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RESUMEN: 
 

El caso objeto de análisis versa sobre una reclamación en materia de contratación contra el acto de exclusión 

del licitador, en el que la recurrente impugna su exclusión del procedimiento de licitación porque ésta se 

fundamenta en la falta de acreditación de medios de solvencia técnica no indicados en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, sino que fueron impuestos por el órgano de contratación una vez finalizado el 

plazo de presentación de ofertas. 
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